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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Aprueban facultad discrecional para no 
determinar ni sancionar infracciones 
previstas en la Ley General de Aduanas

resolución de superintendencia nacional 
adjunta de aduanas 

n° 006-2019-sunat/300000

aprueBa Facultad discrecional para no 
deterMinar ni sancionar inFracciones 

preVistas en la leY General de aduanas

Callao, 2 de mayo de 2019

CONSIDERANDO:

Que el inciso f) del artículo 16, el inciso b) del artículo 
27, el incisos a) del artículo 29, el inciso f) del artículo 
31 y el inciso b) del artículo 46 de la Ley General de 
Aduanas, Decreto Legislativo N° 1053, señalan que los 
operadores de comercio exterior y los administradores 
o concesionarios de los puertos y aeropuertos tienen la 
obligación de transmitir o entregar a la Administración 
Aduanera la información del manifiesto de carga, de los 
otros documentos y de los actos relacionados con el 
ingreso de las mercancías y medios de transporte, así 
como otra información requerida por esta;

Que el incumplimiento de las citadas obligaciones 
se encuentra tipificado como infracciones sancionables 
con multa previstas en el numeral 5 del inciso a), los 
numerales 2 y 4 del inciso d), numerales 1 y 2 del inciso 
e), el numeral 3 del inciso f) y el numeral 2 del inciso k) del 
artículo 192 de la Ley General de Aduanas; 

Que mediante Resolución de Intendencia Nacional 
N° 38-2016-SUNAT/5F0000 del 5.10.2016 se aprobó el 
procedimiento general “Manifiesto de Carga” DESPA-
PG.09, que regula el proceso de ingreso de la carga 
al país y establece las pautas que deben seguir los 
operadores de comercio exterior y los administradores 
o concesionarios de los puertos y aeropuertos para el 
correcto cumplimiento de las obligaciones antes referidas;

Que los artículos 82 y 166 del Texto Único Ordenado 
del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 133-2013-EF y modificatorias, establecen que la 
SUNAT tiene la facultad discrecional de determinar y 
sancionar administrativamente las infracciones tributarias;

Que mediante Informe Técnico N° 
14-2019-SUNAT/312100 la División de Procesos de 
Ingreso de la Intendencia Nacional de Desarrollo e 
Innovación Aduanera señala que, como parte del proyecto 
componente “Procesos de Ingreso” del Programa 
“Facilitación Aduanera, Seguridad y Transparencia” - 
FAST, durante los meses de mayo y junio del 2019 se 
implementarán las mejoras relacionadas al proceso de 
ingreso de mercancías al país, por lo que se requiere 
de un periodo de estabilización de tres meses a efectos 
de detectar y corregir posibles inconsistencias a nivel 
informático; periodo en el cual es necesario autorizar el 
ejercicio de la facultad discrecional a fin de no determinar 
ni sancionar las infracciones antes referidas que pudieran 
cometerse;

Que al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión 
de normas legales de carácter general, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 001-2009-JUS y norma modificatoria, 
no se ha publicado el proyecto de la presente resolución 
por considerar que ello no es necesario, en la medida que 
se trata de una norma que beneficia a los operadores de 
comercio exterior y no afecta el interés público; 

Estando al Informe Técnico N° 14-2019-SUNAT/312100 
de la División de Procesos de Ingreso de la Intendencia 

Nacional de Desarrollo e Innovación Aduanera y en mérito 
a la facultad prevista en los artículos 82 y 166 del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario, y estando a lo 
dispuesto en el inciso d) del artículo 16 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por 
Resolución de Superintendencia N° 122-2014/SUNAT y 
normas modificatorias, y la Solicitud de Suplencia N° 496-
2019-800000.

SE RESUELVE: 

artículo primero.- Facultad discrecional
Aplicar la facultad discrecional para no determinar ni 

sancionar las siguientes infracciones previstas en la Ley 
General de Aduanas, correspondientes al proceso de 
manifiesto de carga de ingreso:

a) Transportista o su representante en el país

Base legal Supuesto de infracción

Artículo 192, 

inciso d), 

numeral 2

No transmitan o no entreguen a la Administración Aduanera la 

información del manifiesto de carga, de los otros documentos o de los 
actos relacionados con el ingreso o salida de las mercancías, conforme 

a lo establecido en la normativa vigente.

Artículo 192, 

inciso d), 

numeral 4

Los documentos de transporte no figuren en los manifiestos de carga, 
salvo que estos se hayan consignado correctamente en la declaración.

b) Agente de Carga Internacional

Base legal Supuesto de infracción

Artículo 192, inciso 

a), numeral 5

No proporcionen, exhiban o entreguen información o documentación 

requerida, dentro del plazo establecido legalmente u otorgado por la 

autoridad aduanera.

Artículo 192, inciso 

e), numeral 1

No transmitan o no entreguen a la Administración Aduanera la 

información del manifiesto de carga desconsolidado o consolidado, 
de los otros documentos o de los actos relacionados con el ingreso 

o salida de las mercancías, conforme a lo establecido en la normativa 

vigente.

Artículo 192, inciso 

e), numeral 2

Los documentos de transporte no figuren en los manifiestos de carga 
consolidado y desconsolidado, salvo que estos se hayan consignado 

correctamente en la declaración.

c) Almacén aduanero

Base legal Supuesto de infracción

Artículo 192, inciso 

f), numeral 3

No transmitan o no entreguen a la Administración Aduanera la 

información relacionada con las mercancías que reciben o debieron 

recibir, conforme a lo establecido en la normativa vigente.

d) Administrador o concesionario del puerto o 
aeropuerto

Base legal Supuesto de infracción

Artículo 192, inciso 

k), numeral 2

No proporcionen, exhiban, entreguen o transmitan la información 

o documentación requerida en la forma, plazo o condiciones 

establecidas legalmente o por la autoridad aduanera.

artículo segundo.- condiciones
La discrecionalidad dispuesta en el artículo 1 se 

aplicará siempre que se presenten, de manera conjunta, 
las siguientes condiciones:

a) La carga haya arribado por vía marítima, aérea o 
fluvial.

b) La infracción haya sido cometida:

b.1) en la vía marítima o fluvial: del 6.5.2019 al 
6.8.2019.

b.2) en la vía aérea: del 3.6.2019 al 3.9.2019.

c) El infractor debe transmitir o registrar la información 
omitida.

Adicionalmente, la infracción tipificada en el numeral 2) 
del Inciso k) del artículo 192 de la Ley General de Aduanas 
debe derivar del incumplimiento de una obligación prevista 
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en el procedimiento general “Manifiesto de Carga”, 
DESPA-PG.09 (versión 6).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALFONSO IVAN LUYO CARBAJAL 
Superintendente Nacional Adjunto de Aduanas (e)

1765446-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE SALUD

Designan Asesora de Secretaria General de 
SUSALUD

resolución de superintendencia
nº 062-2019-susalud/s

Lima, 2 de mayo de 2019

VISTOS:

El Informe Nº 297-2019/OGPER de fecha 02 de mayo 
de 2019, de la Oficina General de Gestión de las Personas 
y el Informe Nº 00337-2019/OGAJ de fecha 02 de mayo 
de 2019, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1158, publicado 
en el Diario Oficial El Peruano el 06 de diciembre de 2013, 
se disponen medidas destinadas al fortalecimiento y 
cambio de denominación de la Superintendencia Nacional 
de Aseguramiento en Salud por Superintendencia 
Nacional de Salud, constituyéndose como un organismo 
público técnico especializado, adscrito al Ministerio de 
Salud, con autonomía técnica, funcional, administrativa, 
económica y financiera;

Que, conforme a la Séptima Disposición 
Complementaria Final del referido Decreto Legislativo, 
el personal de la Superintendencia Nacional de Salud se 
encuentra comprendido dentro del régimen laboral de la 
actividad privada establecido por el Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 003-97-TR, en tanto se implementen las disposiciones 
contenidas en la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil;

Que, mediante Resolución de Superintendencia 
Nº 021-2015-SUSALUD/S, publicada el 06 de febrero 
de 2015, se aprobó el reordenamiento de cargos del 
Cuadro de Asignación de Personal (CAP) Provisional 
de la Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 730-2014/
MINSA, documento de gestión que tiene previsto el cargo 
de confianza de Asesor de Secretaria General de la 
Superintendencia Nacional de Salud, con el Nº de Orden 
017, el Código Nº 134022, y clasificación EC;

Que, a través del informe de vistos, la Oficina General 
de Gestión de las Personas efectuó la evaluación de 
compatibilidad del perfil del puesto de Asesor de Secretaria 
General con la de la abogada Rosalba Nicolle Aljovín 
Mathey, siendo que su perfil profesional es compatible 
con el perfil establecido en el Clasificador de Cargos de 
SUSALUD para ocupar dicha plaza; por lo que procede 
su designación como Asesora de Secretaria General de 
la Superintendencia Nacional de Salud, bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo Nº 728;

Con el visado del Secretario General, de la Directora 
General de la Oficina General de Gestión de las Personas 
y de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica (e) de la Superintendencia Nacional de Salud, y;

Estando a lo dispuesto por el artículo 9 y los literales 
d), h) y t) del artículo 10 del Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF de SUSALUD, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2014-SA, en concordancia con los 
numerales 4) y 7) del artículo 23 del Decreto Legislativo 

Nº 1158 y la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos.

SE RESUELVE:

artículo 1.- DESIGNAR a la abogada ROSALBA 
NICOLLE ALJOVÍN MATHEY en el cargo de confianza 
de Asesora de Secretaria General de la Superintendencia 
Nacional de Salud, bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 728.

artículo 2.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución 
a la interesada para su conocimiento, y a la Oficina 
General de Gestión de las Personas para los fines 
correspondientes.

artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como en la 
página web institucional.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MANUEL ACOSTA SAAL
Superintendente

1766137-1

Designan Asesor de SUSALUD

resolución de superintendencia
n° 064-2019-susalud/s

Lima, 3 de mayo de 2019

VISTOS:

El Informe N° 272-2019/OGPER de fecha 23 de abril 
de 2019, de la Oficina General de Gestión de las Personas 
y el Informe N° 335-2019/OGAJ de fecha 02 de mayo de 
2019, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1158, publicado 
en el Diario Oficial El Peruano el 06 de diciembre de 2013, 
se disponen medidas destinadas al fortalecimiento y 
cambio de denominación de la Superintendencia Nacional 
de Aseguramiento en Salud por Superintendencia 
Nacional de Salud, constituyéndose como un organismo 
público técnico especializado, adscrito al Ministerio de 
Salud, con autonomía técnica, funcional, administrativa, 
económica y financiera;

Que, conforme la Séptima Disposición 
Complementaria Final del referido Decreto Legislativo, 
el personal de la Superintendencia Nacional de Salud se 
encuentra comprendido dentro del régimen laboral de la 
actividad privada establecido por el Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo 
N° 003-97-TR, en tanto se implementen las disposiciones 
contenidas en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil;

Que, mediante Resolución de Superintendencia 
Nº 021-2015-SUSALUD/S, publicada el 06 de febrero 
de 2015, se aprobó el reordenamiento de cargos del 
Cuadro de Asignación de Personal (CAP) Provisional 
de la Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 730-2014/
MINSA, documento de gestión que tiene previsto el 
cargo de confianza de Asesor de Superintendencia de la 
Superintendencia Nacional de Salud, con el Nº de Orden 
003/005, el Código N° 134012, y clasificación EC;

Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 
059-2019-SUSALUD/S, de fecha 02 de mayo de 2019, 
se aceptó la renuncia del M.C. Rubén Edgardo Figueroa, 
en el cargo de confianza de Asesor de Superintendencia 
de la Superintendencia Nacional de Salud, por lo que 
corresponde realizar las acciones administrativas 
orientadas a cubrir el referido cargo de confianza; 

Que, a través del informe de visto, la Oficina General 
de Gestión de las Personas efectuó la evaluación de 
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